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LOS HECHOS INVESTIGADOS DEL MOTÍN, Y EL “OTRO ASALTO”. 

 

En Madrid, tras controlar las tropas francesas al mando de Murat la lucha palmo a 

palmo en las calles, éste dirige a sus soldados las medidas que, según el régimen napoleónico, 

serían impuestas. 

«Soldados: mal aconsejado el populacho de Madrid, se ha levantado, y ha cometido 

asesinatos: bien se que los españoles que merecen nombre de tales, han lamentado tamaño 

desordenes, y estoi mui distante de confundir con ellos a unos miserables, que solo respiraban 

robos y delitos. Pero la sangre francesa vertida clama venganza. Por tanto mando lo siguiente: 

Art. I. Esta noche convocará el general Grouchy la comisión militar. 

Art. II. Seran arcabuceados todos quantos durante la rebelión han sido presos con 

armas. 

Art. III. La Junta de gobierno va a 

mandar desarmar a los vecinos de Madrid. 

Todos los moradores de la corte que 

pasado el tiempo prescrito para el 

execucion de esta resolución, anden con 

armas, o las conserven en su casa sin 

licencia especial, serán arcabuceados. 

Art. IV. Todo corrillo, que pase de 

ocho personas, se reputará reunión de 

sediciosos, y se disparará a fusilazos. 

Art. V. Toda villa o aldea donde 

sea asesinado un francés será incendiada.  

Art. VI. Los amos responderán de 

sus criados; los empresarios de fabricas de sus oficiales; los padres de sus hijos, y los prelados 

de conventos de sus religiosos. 

Art. VII. Los autores de libelos impresos o manuscritos, que provoquen a la sedición, 

los que los distribuyeren o vendieren, se reputarán agentes de la Inglaterra, y como tales serán 

pasados por las armas. 



Dado en nuestro cuartel general de Madrid a 2 de mayo de 1808.=Firmado= Joaquin.= 

Por mandato de S.A.I. y R., el gefe del estado mayor general= Belliard»1. 

Huérfana España de Corona, y después de que el Duque de Berg impusiese su ley a 

sangre y fuego sobre el pueblo de Madrid, éste hacia saber que «Carlos IV y su hijo están ahora 

reunidos en Bayona con el Emperador Napoleón para arreglar la suerte de España»; el Duque en 

la arenga que dirigió al pueblo de Madrid, le pidió para hacer “entrar en razones” a quienes aún 

dudaban del buen espíritu francés, que fuesen leales y que delatasen a aquellos que conspiraban 

contra las tropas francesas estacionadas en la Villa y Corte, pues de otra forma pagarían igual 

que el “populacho español rebelde”. 

«No quiero suponer que seais capaces de ceguera tal, que os dexeis alucinar con las 

sugestiones de villanos agitadores, que os conducen a vuestra ruina. 

Caballeros, propietarios, comerciantes, fabricantes, emplead el influxo que teneis para 

evitar toda especie de sedicion. Esta magistratura es un derecho y una obligación de vuestra 

jerarquía en el orden social. 

Ministros de la religión, vosotros estais todavía mas obligados a impedir los extravios 

del pueblo, porque conoceis los secretos de su conciencia y vuestra voz resuena en ella con tanta 

autoridad. 

Depositarios del poder civil y militar, en vosotros carga la mas directa responsabilidad, 

si os descuidais en usar con vigor de vuestro poder para sofocar en su cuna la sedición, o 

detenerla a lo menos desde sus 

primeros pasos. 

Si se vierte otra vez 

sangre francesa, vosotros 

particularmente dareis cuenta de 

ella al Emperador Napoleón, 

cuyo enojo ninguno provocó o a 

cuya clemencia ninguno apelo 

en balde»2. 

El Duque de Berg, a fin 

de presentarse con sentimientos 

de amistad, y tratando de sumar 

simpatías desde todos los sectores, refería lo satisfecho que se encontraba por la actitud de las 

tropa de la Casa Real y guarnición de Madrid, añadiendo que los militares españoles se habían 

unido a las tropas napoleónicas en pos de «reprimir la rebelión del populacho» de Madrid3. 

                                                 
1 Gaceta de Madrid. 6 de mayo de 1808, nº 44, p. 436. 
2 Ibídem, pp. 438-439. Dado en nuestro cuartel general de Madrid a 2 de mayo de 1808. El general jefe 

del estado mayor Agustín Belliard. 



«Valerosos españoles: el día 2 de mayo, para mi, como para vosotros será un día de 

luto. Nuestros comunes enemigos, habiendo primero provocandome de modo que debían apurar 

mi paciencia, han concluido excitando una porcion del pueblo de Madrid y de las comarcanas 

aldeas a tales excesos, que al cabo me ha sido preciso usar la irresistible fuerza fiada a mi 

mando. 

¡Con quan horrible júbilo habrán visto los enemigos de Francia y España un dia, en que 

unos franceses generosos se ven obligados a herir a españoles seducidos! Los comunes 

enemigos de ambos paises continuaran esforzandose a conseguir nuevos triunfos no menos 

horrorosos en otras partes de este hermoso reino. Pierdan pues tan funestas esperanzas por mi 

franqueza y vuestro sano juicio»4. 

 

José Luis Lindo Martínez 

 

                                                                                                                                               
3 Ibídem, p. 437. 
4 Ibídem, p. 438. 


